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desde la publicación de esta Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un 
mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado el recurso 
interpuesto, quedando expedita la vía judicial contenciosoadministrativa. 
 

Melilla 22 de mayo de 2019, 
El Consejero de Fomento, 
Fco. Javier González García 
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